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PUNTO DE SUSCñiPCiCN

**ZARAGOZA

de U Caso-Hospicio de Mia c M-

* Mnt de rw, d6'

alefie $ Exiranjere, «k 

* La. edictos y anuncios obligados al naira 

* La» reclamaciones de números * harán 
dentro de los cuatro día, tnmediatos 6 U to
cha de loa que se reclamen; pasados tetes, 1, 
Admíntstración sólo dará los números, previ» 
* ?«go. al precio de ----
* Números sueltos. «í ceBtlmes «o »». 
■eta cada nnn , n ...
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Sí,”-1" -■ ...x .D.if á:1

16 Enero 1911.)

------SECCION SEGUNDA * 
6051100 íE Wwiie'íiA'Sr

En el a* c ib c u l a b  
piltro de la c° ?10y 80 <deva al Exorno Rr m * 
^Pnesto recudo de^da

=g=S£«S= 
=S=B3-33=S

agOza 16 de Enero do 1911.

El Gobernador 
DÜABD0

el sitio de costumbre d¿nde m™nquc un Ampiar en
«ignieute. 1 permanecerá hasta el recibo del

«OS ordenadamente para su encueP^rno^A^01'8^^ '•o,occinna- 
carse al final de cadasemestra naci,í,n' que deberá v®ria-

_ SECCION CUARTA
Tegorería di Hacienda de li puriaM da Zira^t

de

de

lo
instruo-

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero 
cienda de esta provincia;

. Hy° saber: Que por esta Tesorería 
cienda se ha dictado la siguiente: 

Pronidencm.—«De conformidad con 
puesto en el párrafo 3.°, art. 50 de la 
mAr eo?"(1aoión’.de0,aro ir'°UFSOs en el pri
mer giado de apremio, con el 5 por 100 de re- 
to^á"!^0/6 a Ímp0' te tOta' de s"9 desoubier- 
n™s»n eUd0re3 que á continuación se ex- piübdn

Ha

Ha

dis-

OKtow’a"1?6 esta- PFovidenc>a en el Bo l b t ih  
de a lintn r Pr0^me'a’ Para 9”® en el término de quieto día los deudores de la capital v de 
resnecüv8 Puebloa''Pied«n satisfacer sus 
pontinim ? P"eS d° ,0 contral‘ÍO 86 
mA . a á 6 Procedlmiento reglamentaria- IJIPII LO» .

Zaragoza 11 de Enero de 1911.-E1 Tesorero
r. i., i edro Argunnbau.

Relación A que se refiere este edicto.
Por derechos reales.

^“"^—Teodora Muniesa, 63-98 peseta». 
Lagata.-— Dolores Latorre, 4413.
Zaragoza.—Simón García. 190'02.

Mariano Torneo, 1.143'36.
Se rapio Vangos, 120'05. ' 
Clemente López, ‘284'07 
Mateo ganx, Sl'ÍO.

M.C.D. 2022
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Puebla de Alíindón.—Alhacea de D.a Petra Me

dallón y Pedro y Esteban Fierro, hijos y 
hermanos, 168*95. _

Zaragoza.—María Ii'aeheta, 39'70.
Manuel B^gué, 20*38 

Villamayor.—Representación de Paulino Gue
rrero, Conrado y Ascensión Guerrero y 
otros, i47‘52.

Zaragoza. - Constancio Martínez, 257‘37.
Mediana.- Pascuala Lizabe, Faustino y

dor Garcés, lOO^ O
Zaragoza.—Trinidad Vicén, 96‘66.

•**

Cédula de notificación.

Salva-

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento de Monogrillo es en de
ber á la Hacienda pública la suma de pesetas 
cincuenta por multa de Hacienda; requiérase al 
Sr. Alcalde de Monegrillo, para que en el tér
mino de ocho días ingrese en el Tesoro el im
porte de dicho descubierto; apercibiéndole que 
de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 1U9, 
apartado D de la Instrucción de 26 de Abril 
de !9u0.

En Monegrillo á 17 de Noviembre de 131U. — 
El Recaudador, Hermenegildo Vidal.-Sr. Al
calde de Monegrillo.

SECCION QUINTA

INSTITUTO GENERAL V TÉCNICO DE ZARAGOZA
D. José María Ballonga Bardavío, ha presen

tado en la Secretaría de este Instituto una ins
tancia documentada, solicitando autorización 
para abrir una Escuela de primera enseñanza 
de niños, gratuita, bajo el título de «Escuela Ca
tólica de la Acción Social», en la callo de Espoz 
y Mina, número 36, de esta capital.=Y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7.° del ; 
Real decreto de 1? de Julio de 1902, he acor
dado se publiquen en el B l e t ín  Ok io ia l  de la 
provincia los documentos que á continuación 
se expresan, á fin de que los que tengan que 
hacer alguna reclamación contra el mismo por 
motivos de moralidad y buenas costumbres,^ ó 
por causas de higiene, las presenten en la Se
cretaría de este Instituto durante el plazo de 
quince días, á contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l . {

***
D. José María Ballonga y Bardavío, natural 

do Alcuñiz, provincia de Teruel, de treinta y 
ocho años de edad, casado, Maestro de primera 
enseñanza Superior, con cédula personal de la 
clase undécima, número 16.797 impreso y 6.846 
manuscrito, expedida en Zaragoza el 30 de 
Agosto de 1910 y residente en la actualidad en 
esta capital, calle de Espoz y Mina, número 36, 
ante V. S., con el debido respecto, expone:=Que 
deseando fundar y dirigir en esta ciudad de

Zaragoza, calle de Espoz y Mina, núm. 86, 
planta baja, una escuela de primera enseñan#1' 
gratuita, para niños, bajo el título de «Esouey 
Católica de niños de la Ación Social», aoony 
pallando para dar cumplimiento á las disposi* 
cienes vigentes y en especial al Real decreto*1 
1.° de Julio de 1902 los adjuntos docume’1' 
tos.=A V. S. suplica se digne concederle e 
oportuno permiso.=Gracia que el expone^ 
espera alcanzar de la bondad de V. S., o11?, 
vida guarde Dios muchos años.=Zaragoza 
de Enero de 1910.=José María Ballonga.=ba; 
brioado.=M. I. Sr Director del Instituto geü0 
ral y técnico de Zaragoza.

***
Escuela católica de niños de la Acción 800^' 

= Cuadro de enseñanzas.= Enseñanza.^ 
primaria en el grado elemental y /cpc'"*0^ 
Método.—En general el analít.ico-sintéiieo J 
vado á la práctica por medios de procedima' 
tos generales discursivo é intuitivo con la ty 
dencia general á hacer todo lo práctico pos* 
la instrucción que se dé.=Número de orden 
Asignaturas.=Textos.=:Autor =l==Religioa' 
Doctrina cristiana.=Catecismo.=Pío X— B,■ 
toria Sagrada.=Explicación de la H. Sagi’íW 
=Sanmartí.=Religión y Moral.=Explicaci^ 
= Profesor. =2 = Gramática.= Compendio 
Osés =Escritura.= Carácter español.^Iturz^ 
ta.=Lectura.=Método de Lectura =Dalma', | 
3 =Ai itmética.=Lecciones de Aritmética. 
mau =1 =Geometría razonada.= Viñas. 
Geografías E omentos de Geografía.== C0 . 
Gomis.=6.=Ciencias Naturales =Las '‘ieiGy,
a) alcance délos niños.=Mata Gayóse.—t

; toria de España.=Gompendió de la H. de l^L 
fia.—Teodoro Baró.= 8.= Dibujo. = Ejerd1 • 
de dibujo lineal.=Borrell =9 =Canto =1 y1* 
co.=10.= Ejercicios Corporales.= Prácti*'1^ 
1 l.=Trabajos manua!es.=Práct,ico.=Zarag' 
11 de Enero de 1911.=EI solicitante, José 1
ría BalloDga.=Rubricado.

-D. Antonio Requena Bercús, Secretario 
Juzgado municipal de la ciudad de Alcai 
Certifico: Que al folio treinta y nueve del i 
segundo del Registro civil de nacimiento^ 
este Juzgado municipal, se encuentra ei G 
siguieute:=Al margen.=núm. 30.=José - 
Ballongá y Bardavío.=En la ciudad de Auy 
á las doce de la mañana del día seis de 1^ 
ro de mil ochocientos setenta y dos, ante y-.¡i 
simiro Cavafiero, Juez municipal y D. 1 •,:l 
co Rodrigo, Secretario, compareció 1a J 
Ballonga, natural de esta ciudad, término ^ 
nicipal del mismo nombre, provincia de 1'^ 
mayor de edad, casado, ermitaño, doinn' 
en la ermita de Nuestra Señora de los l^^ 
extramuros de esta ciudad, presentando, i 
jeto de que se inscriba en el Registro 
niño, y al efecto, como padre del mismo» J 
ró: Que dicho niño nació en la casa del 
rante el día cuatro del corriente mes, á 'y 
de la mañana. Que «a hijo legítimo d*l

M.C.D. 2022
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y™. d. AÍdñdSd" Td",","" i"»- 
dad, mayor de edad <••< -h  Á .U1.dl üe ciu- do - la misma y dé Manuel r'e;
de esta ciudad, .. ................ .  . Jordáu, natural
da á las Ocupaciones ui m uasaüa» dediua- 
miciliada en o¡ d . Pldti oe su sexo y do- 
‘«■ “kde Toma, ti , , •ndu; y por la «-¿a ma- 
dad,¿ayoruTumad casu "“lU‘al de e=ta mu
do en la misma, y de Leonc’ia Olivb O’dUmiCÍli‘l" 
esta mudad, mayor de edad Vn nalul‘a* de las ocupauiunus pautas de ’sü s ’ dtidiuada & 
da en m de su manuo =y domicilia- 
ho so le habla puusm el in n i “ ^‘‘«sado ni- 
= 1'0.10 lo cual prcscnc ■ ? , “ dv José María. 
José Vekz, natural do es™ np11*0 don 
edad, casado, Brocm-. i a eiuuad, mayor de -b y D. euL mis6 
de esta ciuuau, (digo) o h  i-, g ^Cdtiavab natural 
rnuipal y provincm de Bu lo6 aU’ tol miüo “m- 
casado, Alguacil, uomicm g ’ 'Uayur de edad, Eu,dafológramHutó.£ta^^ eiudad.= 
sonas que deben suscribir ,uv“adas las per- 
s -isums, si asi lo u¿fou ‘ ou v *a Por 
eu ella el sello del Juzgado m c"loulü’s« estampó 
d" el Sr. J ucz, lesugís y “ uu'e,l'al, y la lirma- 

dijo no saber, haciém i Uu 0 üuclarante u h m  
í!™ Va, de ¿ata »• 
eeielario, cerüUuo.^u ’ du luUu ello, como 
Ju^auodePaz =a i 11 StiHu que dice— ^^‘-vañm.^^-^br^do^ 

y •-Gunstanuno Piat^h’.. V al«“Uu Gasa-

.^viémb^du mnllJi,‘ 6“ ^Siz’/^o^X '

.. • ^biieado. = H !v m. i k,uuati-Maga- 
bSÍLSa¿° ™^-.pat de Afolñlz.y"0

Perú 1 „?d autorizan =V .. dbU1" Ua<i ‘auuiaeu luróu Ah-, i ' Aquerido 

caul ^'^-Euuat 1̂ —los uos.¿

d0 ^“'básenlos Noiarios“dil|>'T7Et!8alizacióu- 
danI V t0'"lorio, con ‘ U‘ nusL™ Elogio 
tird' Vocales di, su en esta mu- ।

ho dB A.rnlz.=
uo^fas'y DÍL^iX^h hicum^:. 
Nutarimdy । “ 60110 BU huta que uino~tiubrica- 

-1 del territorio de Zaragoza .:==,<Jolegio

itubri- ..

***

interesado,

D. Mariano Berdejo Casañal, Abogado, Se' 
cretario de la Alcaldía de la S. H. Inmortal Za- 
HhiT* kert,li(jo;=Q'ie D. José María Ballonga, 

P n 7 veMn 9 ,,,ím6ro 36 de la calle de Lspoz y Mma de esta ciudad, ha observado 
buena conducta, según consta á la Alcaldía^

Para Qoe conste y á petición del interesado, 
cou ^V '^ Sr- Alyak^ y
mi V - 0U Zar^oz;1’ á doce de Enero de

mauo — v. B. Alcalde, J. Juncosa.=Hay 
la oíuda^eZm a^ M^or 

»**
El Ministro do Fomento.=POr cuanto D José 

Mana Ballonga y Bardavío, natural do Aleañiz 
piovinuia de leruel, do edad do veintisiete años’ 
ha aurednado en debida forma que reúne las 
c icuustaucias prescritas por la actual lovisla! 
Otón para obtener el Titulo do Maestro de pfime- 
a enseñanza Superior y hecho constar su ™u- 

un la Escuela Normal do Zaragoza el 
8 M =Pot'tauto- du de
1¿ . . \ D-gl) y un su nombre la Reina 
fíngente del Hmno, expido este Titulo para que 
1 nuda ejercer libremente la profesión de Maes- 
íe^-i ternHMOS him previenen las leyes y 
^deTJ,^UlW-'=.1C>,,d0 e'.' ^«drid á di¿ 
y nueve—Fl oullocieutos noventa
rir 21» |_L 1 fo d'd Negociado, Rafael Tama- 

“«ihbrodel Sr. Ministro. 
Rut ,-i \ » g^wal, Vmente Santamaría.=
Ha d u1’^8 del ,,-te''<«ado.=J„sé Ma-। m Ballonga bardavio-nubricado-Título de 
Maeauo de primera enseñanza Superior á fa- 

oí do D. José María Ballonga y Bardavío.= 
wgistro gonural del Negociado do Títulos, fo

lio 41, num 9L=Regislru especial del Negocia- 
Jo correspondiente, folio bb, núm. 7.
Manuefno E"ero dB i91u--Él Director, 
ivianuei jjiaz de Arcaya.

m  mim d e iNm™ píb l ic a  d e z a r íe o z a
ORCULAB

En cumplimiento de lo prevenido en la ley 
de Lo de Junio de 1L09 (regla cuarta) y en 
el caso tercero de la Real orden de ¡0 de Julio 
de 19U9, los Alcaldes-Pesidentes de las Juntas 
oca es i emitirán á esta presidencia una rela

ción ajustada al modelo que se inserta al pie 
de esta circular, debidamente cumplimentada 

lépero confiadamente que ninguno de los se
ñores Alcaldes dejarán do cumplir cuanto está 
prevenido y remitirán la ya citada relación sin 
precisar nuevos requerimientos.

Zaragoza 16 de Enero de 1911.
El Gobernador Presidente, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 97

CAJA DE AHORROS
Y

MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Sabasta mira 219 de orlen, correspondieute á los préstamos de alhajas, en la Sucursal núm. 1 ^uyas 

garantías fueron subastadas anteriormente sin resultado. Dicho acto tendrá lugar en la Central, situa
da en la calle de Méndez Núñ- s, 17 y 19, el día 13 de Febrero de 1911, á las tres de la t*rdc.

NUMERO

del présteme. GARANTÍAS

1
2
3
4
5
6
7
8

11
12
13
14
15
16
17
18
19

20
21
22
23

24
25
26

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

Dos onzas de oro de las llamadas de barra.............................
Una sortija de oro con brillantes y un rubí.............................
Un imperdible de oro con brillantes y diamantes.................. 
Un alíiler de oro para corbata, con brillantes.........................
Un par de pendientes de oro con brillantes.............................
Una sortija de oro con brillantes y zaüros....................... . • •
Un imperdible de oro con brillantes y perlas.........................
Una sortija con brillantes y zafiros...........................................
Una sortija de oro con tres brillantes......................................
Una sortija de oro con chispas y un rubí.................................
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y un zafiro...
Una sortija de oro con brillantes y diamantes.........................
Una sortija de oro con un brillante, diamantes y rubíes....
Una sortija de oro con diamantes y una turquesa................ •
Una sortija de oro con chispas y un zafiro.............................
Un par de pendientes de oro con brillantes y perlas............
Un dije (le oro con un brillante y rubíes.................................
Una sortija de oro con brillantes y una perla.........................
Un par de pendientes de oro con brillantes y dos perlas

falsas.........................................................................................
Un imperdible de oro con brillantes y perlas.........................
Una sortija de oro con brillantes y piedras verdes................
Una sortija de oro con brillantes y turquesas.........................
Una sortija de oro con un brillante, chispas y una perla

falsa..........................................................................................
Un alfiler de oro para corbata, con diamantes y perlas........
Una sortija de oro con diamantes y piedras verdes ..............
Un alfiler de oro para corbata, con dos brillantes y dos

perlas.......................................................................................
Un par de pendientes de oro (falta una pieza).......................
Una sortija de oro y plata con diamantes.................................
Una sortija de oro con nueve diamantes.................................
Una sortija de oro con ocho diamantes...................................
Una sortija de oro con un diamante, esmaltada..................... .
Una sortija de oro con un diamante......................................... 
Una sortija de oro con tres diamantes.....................................  
Un reloj de oro para caballero..................................................  
Un par de pendientes de oro con diamantes........................... 
Una sortija de oro con un brillante. .....................................  
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes......................... 
Una sortija de oro con un brillante.......................................... 
Un par de pendientes de oro con diamantes...........................

TIPO

de aubaiU

250
75

200
175
500

50
175
35

250
20

100
65

150
50
25

350 
125 
150

50 
250
115
200

40 
125

30

80
4

15
15
25
12
8

20
100
40
50

100

M.C.D. 2022
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NI MERO

1 préHtatao. GARANTIAS

TIPO 

de eobaeta.

40

41
4á
43

44
45
46
47
48
49
50

51
5-2
53

54
65
56
57

58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93

Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y un diaman
te (enlata falsa) .........................................'......................

Un reloj de oro de dos tapas.................................................  
Un dije con una amatista...............................................’.
Una sortija de metal con piedras falsas y varios diamantes 

sueltos...................................................................
Una sortija de oro con diamantes.............................................  
Una botonadura de oro...............................................
Una botonadura de oro con perlas (falta una)......’ 
Un par de pendientes do oro bajo...............................
Una sortija de oro con diamantes............................................. 
Una sortija de oro con perlas..................................................... 
Una sortija de oro con diamantes (falta uno), un cubierto dé 

plata (falta una púa) para niño y una cucharilla........
Un par de pendientes de oro con diamantes (falta una pieza). 
Una sortija de oro con brillantes y una piedra verde............ 
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y una piedra 

falsa......................................................................... ........
Una sortija de oro con brillantes.......... ..................................... 
Una sortija de oro con chispas de diamantes..................... . .
Una sortija de oro con diamantes......................................... . .
Un par de pendientes de oro con diamantes y piedras 

verdes..........................................................................
Un imperdible de oro y plata con diamantes*. *.. .. .* * * 
Un par de pendientes de oro con brillantes......................... .
Una sortija de oro con tres brillantes ......................................
Un par de pendientes de oro con diamantes..............‘. * ‘ * ^ * 
Un par de pendientes con diamantes.......................................  
Una medalla esmaltada...............................................
Una sortija de oro con perlas y rubíes ...................................
Un reloj de plata para señora..................................................... 
Una sortija de oro esmal tada............................. *. ^ * é é
Una sortija de oro con brillantes............................................... 
Un imperdible, dos agujas y un par de pendientes de plata 

con perlas.............................................................
Un imperdible de oro con brillantes y un zafiro...................  
Una sortija de oro con un brillante y seis perlas...................  
Un par de pendientes de oro con diez brillantes cada uno.. 
Una sortija de oro con un brillante y dos rubíes...................  
Un cucharón de plata..................................................................  
Un cubierto de plata ............................................. . * .... *
Una cadena de oro.................................................... .....  ..
Una cadena de oro corta.....................................................
Un reloj de oro de una tapa, para caballero........................... 
Un alfiler de oro para corbata, con un brillante y diamantes 
una sortija de oro con un diamante........................................  
Una botonadura de oro con diamantes..................................... 
Un par de pendientes de oro con perlas................................... 
Una sortija de oro y plata con brillantes y diamantes....... . .  
Una sortija de oro con un brillante..........................................  
Una sortija de oro con un diamante y un zafiro.....................  
Una sortija de oro con dos brillantes y tres piedras verdes. 
Una sortija de oro con brillantes, diamantes y rubíes...........  
Un par de pendientes de oro con diamantes y turquesas.... 
Una sortija de oro ion brillantes y un zafiro.........................  
Una sortija de oro con tres brillantes.......................................
Un par de pendientes de oro con brillantes.............................  ,
Un alfiler de oro para corbata, con brillantes y un zafiro... ‘ 
Una sortija de oro con dos brillantes y piedras verdes.......... 
Un par de pendientes de oro con brillantes.............................

200 
100
25

30
15
20
15
2

25
3

30
30
75

75
100
10
15

60
25

300
60
50
60

1
3
3
3

400

25
250
60

300
25
12
12
30
30
60
15
25
20
20

200
250
20
50
50

125
110

75
350
125
75
90
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' NOMBRO

, 4el préslaw».
G ARANTIAS

TIPO j

4a ,

Fes» lee.

1 94 Un alfiler de oro para corbata, con dos brillantes y un zafiro 200
95 60
96 60
97 Una sortija de oro con cinco brillantes.....................................100

! 98 60
99 60

100 Un reloj de oro de una tapa......................................................60

Cuyas garantías se exhibirán al público en la Central, situada en la calle de Méndez Núñez, 
17 y 19, principal, el día 13 de Febrero próximo, de diez á doce de la mañana.

Zaragoza 7 de Enero de 1911. -El Administrador principal, Kictudo Irunro.—NB.*—El 
Presidente, Florencio Jaraiel.

La súbanla dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr Presidente.
No se udmiúrá manda inferior al tipo de subasta.
K1 tanto pura las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según mi importancia.
'ti pago se liará al contado, en moneda de oro ó plata.

..-2^2912^ SEXTA
TT ix i Torrljo
Ha laudóse confeccionado el reparto de ar- i 

bitnos extraordinarios para el corriente año, i 
estará de manifiesto al público, en esta secre- * 
taría, por término de ocho días, con el objeto 
de oír reclamaciones.

Torrijo 14 de Enero de 19H.-E1 Alcalde, 
Cesáreo Molinero.

Villamayor.
Comprendido en el alistamiento de este pue

blo para el año actual, con el núm. 12 el mozo 
Rafael Santos Rallo García, é ignorándose su 
paradero, se le cita para que el día *29 del co
i riente, á las diez de la mañana, comparezca per
sonalmente en la Sala Capitular de este Ayun
tamiento, por si tiene que hacer alguna recla
mación

Villamayor 15 do Enero de 1911.- El Alcal
de, Mariano Abad.-El Secretario, Pablo Bur
ilad La plaza.

p. Velilla de Jiloca.
& reparto general do consumos de este pue- 

oio, tormado para el año actual, se hallará de 
“‘‘y1 cesto, por término de ocho días, en la se

o aria de este Ayuntamiento, para oir reola- 
maciones.

do Jiloca 13 de Enero de 1911.—El 
Alcalde, José España.

p. Villanueva de Jiloca.
A reparto general de consumos de este pue

blo para el año actual, se halla de manifiesto, 
nos lél‘mmo do ocho días’ Pai’a" oir réclamacio-

- Villanueva de Jilloca 12 de Enero de 1911.- 
'-i Alcalde, Ignacio Hijazo.

SECCION SEPTIMA____
' ACMINISTRACIOipDE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina <1© Fbro.
D. Miguel Ol'al y Fernández del Pino, Juez de 

instrucción dd partido do Pina de Ebro;
Hago >aber: Que en este Juzgado instruyo 

sumario sobre robo cometido en el pueblo de 
Fuentes de Ebro y comercio de Antolín Asensio 
Frailóla noche del diez al once del artual, de 
doce pesetas entre plata y calderilla, y de los 
objetos siguientes:

Una docena de navajas.
Una gruesa de bolones nácar finos.
Tres cajas dalia. .
Dieoi'éís docenas carretes de hilo.
Dos docenas navajas.
Medio kilo crepé.
Dos docenas peinetas.
Dos cajas ovillos crochet campana.
Una caja pistolas (juguete). .
Tres docenas cubiertos composición.
Una caja con varios artículos.
Tres cajas mi rállete.
Un paquete horquillas.
Dos rajas sobres y cartas.
Una caja azulete.
Una caja lapiceros.
Sonajeros y pelotas pasta.
Una caja cordones botas.
Dos piezas mirallet.es y cubrecosturas.
Nuevo gruesas botones nácar y nacarados.
Cuatro docenas cucharillas alpaca palmera y 

composición.
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Tres docenas de cuchillos de mesa y postre 
(composición).

Dos docenas cubiertos baratos.
Doce piezas serpentina.
Medio paquete alfileres latón.
Tres docenas peines.
Una caja agujas de coser.
Una caja de jaboncillo.
Y en dicho sumario he acordado publibar el 

presente edicto en el Bo e t in  Onecí i para que 
el hecho llegue á conocimiento de todas las 
Autoridades, á fin de inquirir las personas en 
cuyo poder se hallare lo robado y los autores 
del robo, y en su caso den cuenta á este Juz
gado.

Dado en Pina de Ebro á trece de Enero de 
mil novecientos once.—Miguel Otal.—De su or
den, Miguel Valencia.

Sos
D. Agustín Al tés Pallás, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia procedente de causa criminal 
formada en este Juzgado bajo el número cinco 
del año mil novecientos nueve, contra Pedro 
Angel Bogué Burguete, vecino de Luesia, sobre 
hurto, se saca á la venta en pública y primera 
subasta la finca rústica embargada como de la 
propiedad de dicho procesado á las resultas de 
la causa expresada, que á continuación se des
cribe:

Un monte, denominado Abargo, término de la 
villa de Luesia, de doscientos ochenta y cuatro 
cahíces de cabida de terreno inculto, equiva
lentes á ciento sesenta y siete hectáreas, ochen
ta y cuatro áreas y cuarenta y cinco ocntiáreas; 
que linda al Norte con camino de Huesca, al 
Este con monte de Biel, al Sur con propiedades 
de Ores y al Oeste también con propiedades de 
Orés y la hirca; respecto de cuya finca aparece, 
según la inscripción segunda del Registro de la 
Propiedad, hipotecada especial y expresamente 
en favor de! Estado por nueve plazos del im
porte de su venta, que ascienden á mil nove
cientas veintiséis pesetas, sin que esté cancela
da dicha hipoteca: tasado en cinco mil ciento 
doce pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día ocho de Febrero próxi
mo, á las once de su mañana; advirtiéndose:

1 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalú >.

2 ° Que podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .° Q ie para tomar parte en la subasta de
berán los Ihutadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo 
menos el diez por ciento efectivo del valor de 
la finca mencionada que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

4° Que no existen títulos de propiedad de 
la referida finca.

Dado en la villa de Sos á nueve de Enero de 
mil novecientos once. -Agustín Altés.—El Es- 
eribauo, Antonio Sanz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Sos.
D. Probo Iso y Asensio, Juez municipal de esta 

villa;
Hago saber: Que en juicio verbal civil inco»' 

doen este Juzga<lo por D. Saturnino Ladrer0 
Ezquerra, contra Víctor Garín Lobera, en re' 
beldía, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente

cS-nlKiiein.—>En la villa de Sos, á dieciséis de 
Diciembre de mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal de la misma, constituido con los se* 
ñores D. Probo Iso, Juez, y D. Maximino Ah'8' 
radoyD Tomás Efhegoyen, adjuntos, habiendo 
visto el presente juicio verbal civil seguido e»' 
tre partes, de una, y como demandante, D. Sa* 
tu mino Ladrero y Ezquerra, casado, comer 
ciante^ mayor de edad y de esta vecindad, Y 
de otra, el demandado Víctor Garín Lobera, de 
profesión del campo y de las mismas circuns
tancias personales, representado en su rebeldía 
por los estrados del Tribunal, sobre reclam8' 
ción de trescientas diez pesetas.

Resultando.=Fnllamox: Que debemos con* 
denar y condenamos en rebeldía al demamlado 
Víctor Garín Lobera, casado, del campo, mayor 
de edad, domiciliado en esta localidad hasta 
que recientemente se ausentó, á que inmediata
mente que sea firme esta sentencia, pague al 
demandante D. Saturnino Ladrero y Ezquerrai 
casado, comerciante, mayor de edad y de esta 
vecindad, la cantidad <le doscientas ochenta Y 
cinco pesetas; y que debemos absolver y absol' | 
vemos á dicho demandado rebelde Víctor Gario 
y Lobera de las restantes veinticinco peseta^ 
que le han sido reclamadas también por el pr0' 
sen te juicio, imponiéndole también como coü' 
dona las costas del mismo Así presta nuestro 
sentencia, que se notificará el demandado Vio* 
tor Garín en la forma legal establecida para lo3 
rebeldes y al demandante D. Saturnino Ladro* 
ro en la ordinaria, definitivamente juzgando I0 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Prob0 
Iso.--Maximino Al varado.—Tomás EchegoyeB"

Pi-ommciiuui'-nto. — Dada y pronunciada b8 
sido la anterior sentencia al siguiente día de 911 
fecha por el Tribunal municipal de esta vilDi 
en audiencia pública, habiéndose invertido c0 
su extensión dos horas, de que certifico. So3 
dieni-iete de Diciembre de mil novecientos dicZ- 
— Julián G. Malo de Molina. I

Y mediante á que el demandado Víctor Garí0 
Lobera se halla constituido y declradó en re
beldía, se publica dicha sentencia mediante 01 i 
presente edicto, que se insertará en el Bo l k t í^ 
Of  c ia l  de la provincia para que le sirva de n<>' 
tificación, parándole el perjuicio á que hubior0 : 
lugar en derecho. , S

Dado en Sos á veintiuno de Diciembre d0 i 
mil novecientos diez. Probo Iso.—P S. M., 6 
Secretario suplente, Julián G. Malo de Molí08'

IMPaKÑTA DKG HOSPIOie
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